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ALSOOOO2 - -166.20 1 -149.66 58.37 3.76 1.24 170 1 59.7 9/GRl 10
ALSOOOO3 -175.20 1 -150.96 58.53 3.77 1.11 167 1 60.0 9/GR2 10
ARGINSU4 -94.20 1 -52.96 - 59.61 3.40 0.60 19 1 59.9 9/GR3
ARGSUR04 -94.20 1 -65.04 -43.33 332 1.50 40 1 60.7 9/GR3 10
8 CI!311 -64.20 1 -40.60 -6.07 3.04 2.06 174 1 61.6 89/GR7 10
8 CE312 -45.20 1 -40.27 -6.06 3.44 2.09 174 1 61.0 89/GR9 10
8 CE411 -64.20 1 -50.97 -15.27 3.96 1.38 49 1 62.8 89/GR7 10
8 CE412 -45.20 1 -50.71 -15.30 3.57 1.58 52 1 62.7 89/GR9 10
8 CE511 -64.20 1 -53.10 -290 2.44 2.13 104 1 63.0 89/GR7 10
8 N0611 -74.20 1 -59.60 -11.62 2.85 1.69 185 2 62.8 89/GR8 10
8 N0711 -74.20 1 -60.70 -1.78 3.54 1.78 128 2 62.8 89/GR8 10
8 N0811 -74.20 1 -66.76 -4.71 2.37 1.85 73 2 62.8 89/GR8
8 SU111 -81.20 1 -51.12 -25.83 2.76 1.05 50 1 62.8 89/GR6 10
8 SU112 -45.20 1 -50.75 -25.82 2.47 1.49 58 1 62.2 89/GR9
8 SU211 -81.20 1 -44.51 -16.95 3.22 1.38 60 1 62.5 89/GR8 10
8 SU212 -45.20 1 -44.00 -16.87 3.20 1.98 58 1 61.3 89/GR9
8 AHIFR81 -87.20 1 -76.06 24.16 1.81 0.60 142 1 61.6
8ER8ERMU -98.20 1 -64.77 32.32 0.80 0.80 90 2 58.8
8 ER8ER02 - 31.00 1 -64.77 32.32 0.80 0.80 90 1 58.9 2 10
80LANOOl -115.20 1 -65.04 -16.78 2.49 1.27 76 1 67.9 9/GR5
CANOll01 -138.20 1 -125.63 57.24 345 1.27 157 1 59.5 9/GR10 10
CAN01201 -138.20 1 -112.04 55.95 3.35 0.97 151 1 59.8 9/GR10 10
CAN01202 - 72.70 1 -107.70 55.63 2.74 1.12 32 1 59.8
CAN01203 -129.20 1 -111.49 55.61 308 1.15 151 1 59.5 9/GR12 10
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 81111987, M 26 M junio, por el
/l)Ie ., suspenden en determilUldas coiuJiciones los
derechos arancelarios aplicables a la importación de
dicloroelano y cloruro M vinito M las subpartidas
29.02.A./1.a)2.dd) y A.lJ.b)1 MI vigente arancel de
Aduanas.

La vigente Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960, en el
apartado 2 del articulo 6.· faculta al Gobierno para suspender los
derechos arancelarios por periodos que no excedan de tres meses.
cuando necesidades de abastecimiento asilo hagan aconsejable. Por
otra parte, el artlculo 33 del Aeta de adhesión de España a las
Comunidades Europeas """,noce a España la posibilidad de
establecer suspensiones de derechos en el comercio tntracomunita
rio, medida que, a tenor de lo dis~uesto en el Redamento (CEE)
57486, del Consejo, se hace extenSIva a los países de la Asociación
Europea de Libre Cambio.

Al amparo de dichas disposiciones y con el fin de atender a la
demanda nacional de dicloroetano y de cloruro de vinilo, ante la
disminución de la oferta nacional como consecuencia del siniestro
sufrido por la refineria ~óleo de Tarraaona, resulta aconseja.
ble proceder a la suspenSIón de los derechos que gravan dichos
productos a su importaci~n de la CEE o de la AELC, si bien
limitada al periodo de tiempo suficiente para la reparación de los
daños sufridos.

En su virtud, olda la Junta Superior Arancelaria y vistos los
artlculos 6.2 de la Ley Arancelaria, 33 del Aeta de adhesión y 3.·
del Reatamento (CEE) 572/86, del Consejo, a propuesta del
Ministro de Economia y Hacienda y previa aprobación del Consejo
de Ministros del dia 26 de junio de 1987,

DISPONGO:
ArtIculo l.. Con efectividad del dia 22 de junio y hasta el 21

de julio de 1987, se suspenden totalmente los derechos arancelarios

aplicables al dicloroetano y al cloruro de vini1o, clasificados en Iaa
subparlfdas 29.02.A.II.a)2.dd) y 29.02.A.II.b)1 del vi¡¡ente arance1
de Aduanas, cuando procedan de la CEE o sean ori¡inarios y
procedentes de los paí... de la AELC.

Arto 2.· El presente Real Decreto, sin peJjuicio de lo dispuesto
en el artlculo anterior, entranl en vi¡¡or al dia siguiente de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de junio de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de EcoDomia Y HIcieDda,

CARLOS SOLCHAQA CATALAN

CORRECClON de erratas M la Orden de 19 M mayo
M 1987,~ desarrolla el Real Decreto 50511987, M
J de abril, por el~ se dispuso la creación de un
sistema M anotaciones en cuenta para la Deuda del
Estado y por la~ se Mlegan determinadas compe
tencias en el Director geniraJ del Tesoro y Política
Financiera.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 120, de 20 de mayo de
1987, a continuación se formulan Iaa oponunas rectificaciones:

En la pqina 14667, primera columna, artlculo 9.·, seaundo
párrafo, primera línea. donde dice: «Las Entidades ..storas, a
petición de sus comitentes, procedcr6n», debe decir: «2. Las
Entidades gestoras, a petición ~ sus comitentes, procedcr6n».

En la p4gina 14669, primera columna, artlculo 18, 1..SOJ!Indo
párrafo, quinta línea. donde di~ «sobre Sociedad y las "'nlidades
gestoras certificarán Iaa retencion_. debe decir: «sobre Sociedades
y las Entidades gestoras certificarán Iaa retencion_.

En las mismas pd¡ina y columna, artlculo 18, 3, cuarta linea,
donde dice: «Físicas o del Impuesto sobre Sociedad mediante lo
modelos de», debe decir: «Flsicas o del Impuesto sobre Sociedades
mediante los modelos de».
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En la pásina 14669, primera columna, articulo 18, S, segunda
línea, donde dice: «Íntervenaan en la suscripción y transmisiones
de la deuda debo, debe decir: «interven¡an en la suscripción y
transmisión de la Deuda debo.

14855 CORRECCION de errores de la Orden de 11 de junio
de 1987 por la que se~: el procedimiento especial
de devolución de ctull" ingresadas en exceso por
las Contribuciones Territoriales RlIstica y Pecuaria )'
Urbana de los ejercicios de 1984, 1985)' 1986.

Advenido error en el texto de la citada Orden, publicada en el
«Boletfn Oficial del Estado» número 142, de IS de junio de 1987,
11 continuación se formulan 1aB siguientes rectificaciones:

En la pásina 18004, en el encabezamiento de la Orden, c:uarta
linea, donde dice: «De los ejercicio de 1984 _.l>, debe decir: «De los
ejet'ClciOl de 1984 ...».

En la página 18OOS, articulo 3.·, apartado 1, séptima linea,
donde dice: «De la Ley 23/1963, de 28 de diciembre ...», debe decir:
«De la Ley 230/1963, de 28 de diciembre ...lO.

En la~na, articulo S.·, primera linea, donde dice:
«Plazo de . .ento especial •..lO, debe decir: «Plazo del

~i:~~~.~~a;:tiCuto 11, aoartado 6 octava linea, donde
dice: «... Oponuno documento ad noc en formalización», debe
decir: «... ='nuno documento ADOK en formalización».

En la . 18011, anexo L Instrucciones para rellenar el
impreso-m lo 899.n. Cálculo de la cantidad a devolver. Urbana,
do,\de dice: «..,' .~unicipio de Barcelona ...21,2 por lOO», debe
decir: «... MUnICIPIO de Barcelona ...28,S7 por 100».

RESOLUCION de 24 de junio de 1987, de la Direc
ción General del Tesoro y Política Financiera.
mediante laque se da cumplimiento a /0 dispuesto en
los artículos 8.0

)' 15 de la Orden del Ministerio de
EconomlÍl y HacieDiÚl de 19 de mayo de 1987. sobre
aplicación del sistema de anotaciones en cuenta para
la Deuda del Estado.

El articulo 8.· de la Orden de 19 de mayo de 1987 establece la
obli¡ación de 1aB Entidades ¡estoras de anotaciones en cuenta de
Deuda de extender y entrepr resguardos acreditativos de la
formalización de la anotación a nom6re del titular de los derechos
y encarga a la Dirección General del Tesoro y Politica Financiera
el establecimiento de 1aB especificaciones que tales resguardOl han
de cumplir, as! como la homolo¡ación, previo informe del Banco
de España, de los modelos de 101 repetidOl resguardos que
proponaan 1aB Entidades ¡estoras. siempre que las características
que reúnan garanticen el buen funcionamiento del sistema y
aseguren la defensa de los intereses de los inversores.

El articulo 1S de la mencionada Orden regu\a la ¡estión de la
Deuda representada en anotaciones de cuenta y, entre otras,
encomienda en su número 2 a la Dirección General del Tesoro y
Politica Financiera establecer 1aB normas de asignación de código
de valor de la Deuda representada en anotaciones en cuenta, tanto
en el momento de la emisión como en las transformaciones. En el
número 6 del mismo articulo se dispone que la Dirección General
citada desarrollará en el árell de su competencia el contenido de los
números 3, 4 Y S que le preceden.

En vinud de lo que antocede, esta Dirección General ba
adoptado la si¡uiente Resolución.

1. De la extensión y entrega de resguardos.
l.l En cumplimiento de lo establecido en el articulo 8.o de la

Orden del Ministerio de Economla y Hacienda de 19 de m~o de
1987, las Entidades Gestoras de anotaciones en cuenta de Deuda
del Estado o del Tesoro, deberán extender y entregar a sus
comitentes titulares de anotaciones en cuenta resguardos acreditati
vos de la formalización de la anotación en cuenta de la Deuda de
la que son titulares.

Los resguardos no serán representativos del valor, ni transmisi
bles, ni negociables, y sólo acreditarán la formalización de la
anotación a favor del comitente titular de la misma y su identifica·
ción.

1.2 La extensión de los resguardos habrá de hacerse en el
modelo oficial que a petición de la Entidad gestora facilitará el
Banco de España.

1.3 a) Cada Entidad gestora babrá de extender y entregar un
resguardo siempre que se origine un nuevo registro representativo
de Deuda anotada a favor de UD comitente de la misma.

b) En los citados resguardos deberá constar: 1. La numeración
que los relacione de rtlodo biunívoco con el registro al Que

corresponden. La numeración estará formada por el código de
Entidad gestora, el código de valor y el número correlativo del
registro definidos en la norma primera y el anexo 1 de la Circular
20/1987, de 9 de junio. del Banco de España, y, en lo relativo al
~o de valor de las LelnIS del Tesoro, en la norma primera de
la Circular 21/1987, de 16 de junio, del citado Banco. 2. El nombre
de la Entidad gestora~o cuya exclusiva responsabilidad se expide.
3. La identificación del comitente titular de la Deuda. 4. La
identificación de la Deuda. S. El capital nominal de la Deuda
anotada en el I'CIÍStro al que corresponde el resguardo. 6. La fecha
valor de la operación que de ori¡en a la expedición del resguardo.
7. La fecha de expedición del mismo. 8. bt lnanifestaci6n de haber
realizado la comunicación ~ente a la Central de anotaciones,
y 9. La condición de intransferible y no ttegOciable del resguardo.

1.4 El resguardo oficial seri justificativo de la titularidad de la
Deuda anotada en el re¡pstro con el que se co'!CSponde en el
momento de la expedición de aqutt, pero no en ning1lD momento
posterior. No será precisa, por tanto, la anulación del resguardo
oficial ni su presentación para realizar operaciones sobre la Deuda
a la que el mismo se refiere.

I.S Las matrices de los resguardos oficiales se mantendrán a
diIposición del Banco de España basta que t&te disponga su entrega
o autorice su destrucción. Cuando la expedición de 101 resguardOl
se realice por mediOl informáticos, 1aB matrices se sustituirán por
listados o sopones informáticos, e1ahoradOl según normas que
establezca el Banco de España, con el mismo contenido que los
resguardos y que se mantendrán a disPQIición de dicho Banco hasta
que dispon¡a su entrega o autorice su destrucción.

1.6 a) De acuerdo con 10 establecido en el número 2 del
articulo 8.· de la orden de 19 de mayo de 1987, las Entidades
gestoras J>odrán proponer a la Dirección General del Tesoro y
Politica Financiera la homolo¡ación de 101 modelOl de resguardo
distintos del oficial

b) La homologación de un modelo de resguardo a una Entidad
¡estora eximirá a t&ta de la entre", del modelo oficial, pero estará
obligada a entregar en su sustituClón un resguardo extendido en el
modelo homologado y a cumplir todas 1aB obligaciones que en
relación con la expedición y entrega de resguardos afectan a 1aB
Entidades ¡estoras.

c) La solicitud de homolo¡ación de resguardo habrá de
presentarse, acompañada de modelo por duplicado del resguardo
propuesto, en el Banco de España, quien la trasladará a esta
Dirección General acompañada de informe en el que, al menos, se
valore la adecuación del modelo propuesto para el buen funciona·
miento del sistema y para la defensa de 101 intereses de los
inversores.

d) TodOlIOl modelos cuya homolopción se propooga habran
de contener, al menos, la información relacionada en el apartado
1.3.b) antenor de esta Resolución habrán de reconocerse en ellos
con suficiente claridad, a juicio de esta Dirección General, elemen.
tOl identificativOl del Tesoro Público como emisor o de la
modalidad de Deuda de que se trate.

e) La homolo¡ación del modelo de resguardo propuesto o su
dene¡ación seri comunicada a la Entidad ¡estora por conducto del
Banco de España.

1.7 a) Hasta el momento en que los resguardos en modelo
oficial estén disponibles o las Entidades gestoras tenaan homoln¡a.
dos modelos propios de res.,.ardos, éstas deberán entrepr a sus
comitentes resgu8rdos proVIsionales, sin perjuicio de que, tan
pronto como sea posible,~ llegar a estos comitentes el
resguardo extendido en modelo oficial o en el que de modo expreso
pueda, en su caso, baberles sido homologado, de acuerdo con lo
previsto en el número 2 del articulo 8.0 de la orden de 19 de mayo
de 1987 Yen el apanado 1.6 de esta Resolución.

b) Los resguardos provisionales contemplados en el apartado
1.2 precedente habrán de contener, cuando menos, los datos
relacionados en el apanado l.3.b) anterior.

1.8 El Banco de España establecerá los mecanismos de super.
visión y control que le permitan com\?rohar el cum\?limiento por
1aB Entidades gestoras de las ohligaClones estableCIdas sobre la
eXJ?Cdición y entrega de resguardos y elaboración de matrices.
As=ismo comunicará a 1aB Entidades ¡estoras la disponibilidad de
los modelos oficiales de resguardo y, a partir de ese momento, sólo
J>odrán extender y entregar resguardos en dicho modelo oficial o,
en su caso, en el homologado al que le refiere el apartado 1.6
precedente.

2. Asignación del código valor.

2.1 El código de valor de las emisiones de Deuda representa
das en anotaciones en cuenta será establecido por el Banco de
España. El código de valor de los titulos representativos de la
nusma Deuda, bien sea por elección de los suscriptores, cuando
esto es posible, bien sea como resultado de la transformación de
anotaciones en cuenta se construirá en la forma habitual a partir del


